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El suscrito Jefe de la Oficina de Control Disciplinario lnterno de Juzgamiento Nro. 3 METIB, hace

saber:

En virtud, de lo consagrado en el artículo 69, de la ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", y teniendo en cuenta, las

acciones adelantadas por parte de la Oficina de Control Disciplinario lnterno de lnstrucción No. 5

con sede en el Departamento de Policía Tolima, obra constancia de fecha 13 de noviembre de

2024, mediante la cual expresan que el señor Auxiliar de PolicÍa @ CRISTIAN CAMILO

ZAMBRANO BRABO, según información del SlE2D, reside en la "VEREDA LA LAGUNA SANTA

ISABEL SAN LUIS" datos que no corresponde a una residencia si no a la Escuela Nacional de

entrenamiento Policial (CENOP), mediante información por parte de la Oficina de Talento

Humano, allego la nomenclatura Calle 12c BIS -6-63 Barrio pilar de la ciudad de San Juan de

pasto, obra constancia de fecha '18 de febrero de 2025, en donde expresan que mediante

comisorio a la Oficina de Control Disciplinario lnterno de lnstrucción No. 5 DENAR, indican que

en la dirección antes mencionada no vivía el investigado, pero les otorgaron un abonado

telefónico el cual no se obtuvo respuesta a los diferentes llamados vía telefónica, para el 19 de

febrero de 2025, realizó la Oficina de Control Disciplinario lnterno de lnstrucción No 5 DETOL,

auto declarante persona ausente, toda vez que no obra otro tipo de ubicación para el funcionario

una vez revisado el expediente disciplinario y los datos de ubicación suministrados por éste en el

curso de la lnvestigación Disciplinaria; se procede a notificar al investigado a través de

publicación en la página electrónica de la Policía Nacional del contenido de la totalidad de la

Resolución Número 0426 del 0611012025 proferido por el señor Brigadier General HERNÁN

ALONSO MENESES GELVES, lnspector General (E), a través del presente aviso, el cual se

publicará en la página electrónica de la Policía Nacional y lugar de acceso al público por el

termino de cinco (5) días, dentro de la investigación disciplinaria radicada de numero EE-

DETOL-2024-393 adelantada en contra del mencionado,

Que el señor lnspector General (E), en uso de las facultades especiales conferidas en el numeral

1 del artículo 56 de la Ley 2196 del '18 de enero de 2022, profirió la resolución Nro. 0426 de

fecha 0611012025, en la cual se RESUELVE:
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ARflcur.o r : Ejecutor /o sonción discip/inorio de Destiiució n e tnhobilídod Genero/
por un térmíno de doce (12) meses, o/ señor auxil¡or de poticío lD/ CR/SI/AN

CAM/LO ZAMBRANO BRABO, identificodo con cédulo de ciudodonío nro.

1.089.19ó.075. En consecuencio, registror en /o respecf ivo hojo de vido /o sonción

onfes descrita, qu¡en guedo inhobilitodo poro ejercer lo funcíón púb/ico en

cuolqu¡er cargo o función por d¡cho tiempo, de conformidod con /o expuesto en

lo porte considerotivo del presente octo odminisfrofivo.

AnLCUIO 2: Envior copio de/ presenfe ocfo odminhtrotivo o lo Ofícina de Conlro/

Disciplinorio lnterno de Juzgomiento nro. 3 fsede Policío Metropolitono de

lbogué), poro que seo notificodo y se remito o lo División de Regr'stro y Control

de lo Procurodurío Generol de lo Noción, poro lo de su compelencio, y o lo
unidod donde repose lo hojo de vido de/ soncionodo, poro e/ respecfivo

reg¡sfro.

ARTICULO 3, Confro e/ presenle oclo odminislrofivo no procede rec urso o/guno por trotorse de un

ocfo de ejecuc¡ón.

ARTICULO 4. Lo presenle reso/ución r¡ge o porti de /o fecho de exped¡ción.

NOI/F/QUESE, COMUNIQUESE Y CUMPTASE dodo en Bogotó D.C o los 0ó díos de/ mes de octubre

de\2025, f¡rmodo por el señor /nspecfor Generot (E) Brigadier Generol HERNÁN ALFONSO MENESES

BETIRAN GELVES.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedim¡ento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), se está notificando por aviso

sobre este acto administrativo a las siguientes personas:

Grado Nombre y Apellidos CEDULA

AXP (D) CRISTIAN CAMILO ZAMBRANO BRABO 1 .089.196.075
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Contra el acto administrativo mencionado no procede el recurso alguno

Conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del C.P.A.C.A., Ia notificación del acto administrativo se

considera surtida al finalizar el dÍa siguiente al de la entrega de este aviso en el lugar de destino.

Para efectos de la notificación se adjunta copia íntegra de Resolución Número 0426 del

0611012025 proferido por el señor Brigadier General HERNÁN ALONSO MENESES GELVES,

lnspector General (E), en un uno (01 r/v) folios.

UEZ BAUTISTA

uzgamiento No. 3

Pol ué

Elaboró' sl Jusn Guilre no cttrczrgy!;-
Rousó: CT José Lu¡s Rodrfguez Báulitf ,a, ,/
Fecho de Eleborac¡ón:27110/2025 
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ffi
MINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL

poLtclA NACtoNAL
I I.ISPECCIÓI'I GENERAL Y RESPON§ABILI DAD PROFESIONAL

nesolucrór.t NUMERo 0426 o.. o6ocl2025

"Por la cual se ejecuta uns sanción disciplinaria impuesta a un
auxiliar de policía desacuañolado"

EL INSPECTOR GENERAL DE LA POLICIR I,IRCIOI*I¡T DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales, y en especial la quc le confiere el numoral 'lo del articulo
56 de la Ley 2196 del 18 de enero de Z02Z,y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución nro, 0150 del 14 de noviembre dezo24, el señor euxlliar de
policla CRISTIAN CAMILO ZAMBRANO BRABO, idenlificado con cédula de ciudadanía
nro. 1,0E9.196.075, fue desacuartelado det servicio militar ds la Policla Naqonat.

Que el Jefe Oficina Control Disciplinario lnterno de Juzgamiento nro 3 Policla Metropolitana
de lboguá. msdiante fallo disciplinario de primera instsncia de fecha 26 de egosto de 202S,
emitido an cureo do la lnvesligación Disciplinarie EE-DETOL.2024-393, §o resolvió imponer
la sanciÓn disciplinaria de "Destitución e lnhabilidad General por un término do doce ('12)
me$es" (sic), al señor auxillar de policla (D) CRISTIAN CAMTLO ¿AMBRANO BRABO,
identificado con cédula de ciudadania nro 1,089 1§6.075,

Que según constancia de fecha 22 de septiembre de 2025, suscrita por el Jefe de la Oficina
control Disciplinario lntsrno de Juzgamiento nro. 3 METIB, ls citada providencia se
encuentra ejeculoriada

Que por sncontrar§e desacuarteládo del servicio militar de la Policia Naeional, se debe dar
aplicaciÓn a lo estsblecido en el articulo 89 de la Ley 1952 de 2019, registrando la sanción
de deetituciÓn impuesta, en la respectiva hoja de vida e informando a la Procuraduria
General dc la Nación para lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto, el ¡nspector general da ta policia Nacionat (E),

RE§UELVE:

ARTICULO 1' E¡ecutar la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabit¡dad Genoral por un
§rylqde_doce (12) meses, ar señor auxillar de poticfa 1o¡ cárinlN cAMtLo
zAtlJlBRANo BRABO, identificado con códula de ciudadanla'nio f 0g9.196.07s. En
congccuencia, registrar en la respoctiva hoja de vida la sanción ant6§ descri¡a, quion queda
inhab¡litado.para ejercer la función pública en cualquier cargo o función poioi.no tiempo,
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acio administrativo.

ARTICULO 2. Enviar copia del presente acto admintstrativo a ta eficina de ConlrolDisciplinario lnterno de Juzgamiento nro. 3 (sed€ poricie Metropoiraná Je ruagué), para
lug sgg notificada y se remita a ta Divisién de Rsgi§tro y controt d; ta pr¿c;;;urfa Generalde la Nación, para ro de su.competencia, y a riunidáo donoe r"pá"elu r,oiu de vida dersancionado, para ol resp€ctivo registfo.

10s.BS-0001
VFR 3 Aí,rcbáoó11 1t.U2 lo.t,l

Página 4 de 5

I

t

I



Página 5 de 5
PROCESO DE INTEGR!DAD POLIGIAL

@
POLICíA NACIONAL

Código:0
Fecha: 0

NOTIFICACIÓN POR AVISOVersión:0

ResoLucró¡¡NúrueRo -0 4 A $ DEL 0 6 OCT 2025 HoJANro.2

CONTINUACIÓ¡¡ OE L.A RESOLUCIÓN "POR LA CUAI §E EJECUTA UNI SIT.¡CIÓXDISCIPLINARIA IMPUESÍA A UN AUXILIAN OE POiiCI¡-OESICüáiÉLÁOO"

aRricuLo 3. contra er pres€nte acto administrativo no procede recurco arguno por
traterse de un acto de ejecución.

ARTicuLo 4' La presente resorución rige a partir de Ia fecha de expedición.

NOTIFIAUE§E, COMUNIQUE§E Y CÚMPLA§E,

Dada en Bogotá, D. C., a los s § OCI 2025

Brigadier NA NSO MENESES GELVE§
Inspector Generat (E)

t

*|ffi*'*,.r [*,¡jtffi.. ^*oo 
orffirn o"*

r€gNA m EUmC& 0!.ro2ma
uaEÁCÉ( i€O Y W¡tút rCrO6 trú¿Brtwior MTLTAS¡u§É§qÉrcL @ñrr,9arojaililü

C¡ncr¡ 59 20 2t CAN, Bo0otá D.C.
Iel¿rono (60t) 5803300
ino6r, á!iur@qjllhi¡.oqy.co
vnw oqlicis.oov.§p

O{nÉ Moli^.

rNron¡uncróN púBLrcA

lDs-Rs.{)001 Apfobacióñ 15.02.202{
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